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Quinto. Haber cumplido el servicio militar, bien en activo 
o en Servicios Auxiliares o estar declarado exento de su pres
tación,

Sexto. No exceder de los treinta y cinco años en la fecha en 
que finalice la presentación de instancias. Se exceptuará de 
este limite de edad a los operarios que, con un año de antigüe
dad a la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas de 
Obras Públicas en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad 
en el momento de la convocatoria.

2. a Se exigirán los conocimientos señalados en el aparta
do d) del artículo sexto del Reglamento de Camineros: clases 
y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de 
efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de toda clase 
de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, te
niendo igualmente nociones generales de los materiales emplea
dos en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, así como conocimiento del Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras.

3. a Se fija un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», para que los concursantes presenten la 
correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales a través de esta Jefatura Provincial de Carreteras, en la 
que harán constar nombre y dos apellidos, naturaleza, estado 
civil, domicilio y méritos, manifestando expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 
en esta convocatoria.

4. a Terminado el plazo de solicitud se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia la relación de admitidos y excluidos, fijándose día y hora, 
así como lugar en que hayan de presentarse en esta capital para 
realizar las pruebas de conocimiento y aptitudes. Al propio 
tiempo se dará a conocer el Tribunal que ha de juzgar de lo* 
méritos y conocimientos de los concursantes, haciéndose pública 
su composición, a los efectos de recusación por los interesados 
en el plazo que determina el vigente Reglamento de Oposiciones 
y Concursos.

5. a El Tribunal designado para dichos exámenes, en vista 
del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y jus
tificados, propondrá a la Dirección General de Carreteras los 
concursantes que, a su juicio, deban ocupar las vacantes. La 
Resolución de la Dirección General se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y tablón 
de anuncios de esta Jefatura.

6. a Los concursantes propuestos para el nombramiento apor
tarán a esta Jefatura, dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles, a contar de la publicación de la Resolución indicada en 
la base anterior, la documentación acreditativa de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y que es la siguiente:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
b) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de 

estar exento del mismo.
c) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organismo del Estado.
d) Certificación de antecedentes penales.
e) Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o 

defecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo.
f) Certificado de estudios primarios.

Si el nombrado tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que 
dependa, acreditativo de su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal, salvo que pertenezcan a 
esta Jefatura, donde, como consecuencia, obran los necesarios 
antecedentes.

7. a En el desarrollo y demás trámites de este concurso-opo
sición y en lo no expresamente regulado por las anteriores 
bases será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
y en el Reglamento del Cuerpo de Camineros de 13 de julio 
de 1961.

Granada, 22 de julio de 1966.—El Ingeniero Jefe.—3.817-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla por la que se hace publico el re
sultado del concurso-oposición libre convocado para 
la provisión de vacantes de Camineros del Estado.

Por Orden de la Dirección Genera, de Carreteras y Caminos 
Vecinales de fecha 20 de julio actual Ha sido aprooada la pro
puesta de esta Jeftura, redactada sobre el acta de examen del 
concurso-oposición libre, convocado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 16, de fecha 19 de enero de 1966.

El personal aprobado con derecho a plaza es el siguiente:
1. D. Francisco Alvarez Guerrero
2. D. Manuel Romero Navarro
3. D. Mariano Prior Alonso.
4. D. Manuel Jara Movano.
5. D. José Luque Muñoz
6. D. José Núñez Roldan.
7. D. Manuel Núñez Roldán.
8. D. Antonio Avila Avila.
9. D. Manuel Bautista Pando.

10. D. Antonio Rodríguez Fernández.
11. D. Antonio Falcón Flores.
De conformidad con lo prevenido en los artículos 22, 23 y 24 

del vigente Reglamento General de Camineros del Estado, el 
plazo de incorporación a su destino de los concursantes apro
bados es de treinta dias, contados a partir de la fecha de la 
presente publicación, debiendo presentar en esta Jefatura, du
rante la primera mitad del plazo indicado de incorporación 
al trabajo, la documentación acreditativa de reunir las condi
ciones y requisitos exigidos en 1<C convocatoria.

La no presentación de estos documentos en el plazo señalado, 
salvo los casos de fuerza mayor, producirá la anulación de la 
admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido 
incurrir por falsedad de la instancia

Sevilla, 27 de julio de 1966.—El ingeniero Jefe.—3.806-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Teruel referente al concurso-oposición 
libre para proveer una plaza de Auxiliar adminis
trativo de obra, vacante en la plantilla de personal 
operario de este Servicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición libre para proveer una plaza de 
Auxiliar administrativo de obra, vacante en la plantilla de per
sonal operario de este Servicio, anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de junio de 1966, esta Jefatura, de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo IV del vigente Reglamento Ge
neral de Trabajo del personal operario, de 16 de julio de 1959, 
publica a continuación la relación de los aspirantes admitidos y 
excluidos a examen.

Admitidos
1. D. Manuel Hiño josa Mateo.
2. D. Pedro Gonzalvo Izquierdo.
3. D.a Amparo García Izquierdo.

Excluidos
Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituido, según Resolución de la Dirección General de Car 
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 29 de julio de 1966, somo 
sigue:

Presidente: Ilustrísimo señor don Eugenio Asensio Andrés, 
Ingeniero Jefe.

Vocal: Don Jesús Sánchez-Ocaña Nacher, Ingeniero de Ca
minos.

Secretario: Don Federico Rico Sauto, Auxiliar administrativo.
Los exámenes darán comienzo el día 20 de agosto actual en 

el edificio de esta Jefatura, a las diez de la mañana
Lo que se publica para general conocimiento.
Teruel, 5 de agosto de 1966.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 

Asensio.—3.917-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de junio de 1966 por la que se con
voca a oposición la cátedra de «Patología general 
y Propedéutica clínica» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Patología general y Pro
pedéutica clínica» en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes £ara ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de jumo de 1931, en cuanto no esté afectado
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por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957 27 de septiembre de 1962, 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

por la que se anuncia para su provisión en propiedad al turno 
de oposición la cátedra de «Patología general y Propedéutica 
clínica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Za
ragoza,

Esta Dirección General hace públicas las normas que han de 
regir en la citada oposición y que son las siguientes:

1, Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico, expresamente es
crito para esta oposición.

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva durante dos años como mínimo en cualquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investigar 
clones Científicas, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría Gene
ral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respec
tivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditara mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’> Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos que se acreditará median
te certificación expedida por el Director del mismo, en la que 
se hará constar además la condición de miembro o colaborador 
del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que 
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o teñe*' reconocidos el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem
pre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concu
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de carác
ter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso com
pleto por lo menos, completando con él, cuando no haya durado 
dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. Estos 
servicios se acreditarán por certificación de los Rectores o Direc
tores de los respectivos Centros debidamente legalizada, o en 
su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma 
forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar 
exentas del Servicio Social.

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección Genera, de Enseñanza Universitaria 
dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de ia publicación 
de la presente Resolución, haciendo constar expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las 
que les afecten y que se referirán a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen en 
su caso a prestar el juramento a qu< se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Departa
mento o por cualquiera de los conductas que señala el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
entenderá que han tenido entrada en el Registro General del 
mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros a 
que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente y 75, también en metá
lico, por derechos de examen. Estas cantidades podrán ser abo
nadas directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredita
tiva de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957,

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días contados a par
tir de la propuesta de nombramiento para aportar los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria

Madrid, 27 de junio de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho Natural y Filosofía 
del Derecho», vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965, para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da, adscrita a las enseñanzas de «Derecho Natural y Filosofía 
del Derecho», con la gratificación anual de 36.000 pesetas más 
do pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año y demás ventajas recogidas en las disposiciones vi
gentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuseto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y 
orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual du
ración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumjRidos los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.


